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A los clubes de la primera fase de la Liga de Honor de Tres Bandas:                                                                                          
 
 
Como en anteriores temporadas, Federación Española os remite la documentación que los 
clubes habéis de precisar para un correcto desarrollo de la competición de liga en esta fase 
de Honor, junto a esta circular se adjunta: 
 

� Alineaciones de los equipos, así como los datos de interés de cada club. 
� Calendario para lo que resta de temporada liguera, observaréis algunos cambios 

de fechas en la parte final del mismo, concretamente, afecta a la 6ª jornada y a las 
fechas de Sedes y Fase Final, esto ha sido debido a la incorporación por parte de 
la CEB de pruebas internacionales, no compatibles con nuestra liga. 

� El acta de partido correspondiente al envío de los resultados a esta dirección 
deportiva. 

� Acta de partida individual. 
 

Al propio tiempo Federación Española quiere haceros llegar un cambio significativo en el 
reglamento de la Liga de Tres Bandas, que por acuerdo de su Junta Directiva, entrará ya en 
vigor en la presente temporada, dicho cambio afecta únicamente a la fase de Sedes y que se 
reglamente del siguiente modo: 
 
La adjudicación  de los clubes que puedan constituirse en Sede se concederá, en primer 
lugar, a los equipos que resulten clasificados tras esta primera fase, como primeros en sus 
respectivos grupos. 
Si dichos equipos, bien  por falta de infraestructura o bien por deseo expreso de los mismos 
renunciaran a dicha organización, la oferta recaería sobre el segundo de los clasificados, y 
así, sucesivamente. 
Si se diera la circunstancia de que los 4 equipos de un grupo no pudieran, o bien 
renunciaran a dicha organización, Federación Española procedería a designar una sede en 
lugar a determinar, corriendo los clubes implicados, con los gastos de  organización de la 
misma. 
Dado que temporada tras temporada, siempre han habido quejas sobre tal o cual 
designación, Federación Española ha considerado que esta designación se la ganen los 
clubes en la competición. 
 
Sin otro particular y deseando a todos una buena competición, saludos cordiales de, 
                                                                                     

                                                                    
       


